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Aguaytia, 17 de enero del 2023. 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 002 -2023- MINEDU - GRU-DREUcayali-UGEL-PA-D. 

Señor(a) : 
Director(a) de la 11.EE , . 
Presente. - 

ASUNTO : REMITO TUSNE PARA EL COBRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS POR 
PARTE DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS AÑO 2023 

REF. H/E Nº 013-2023-MINEDU/GRU/DREU/UGELPA/APP 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de hacerle llegar el cordial saludo 
Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local de Padre Abad, y a la vez remitirle el cuadro 
de trámites administrativos de las Instituciones Educativas Públicas pertenecientes a la UGEL 
de Padre Abad - TUSNE 2023, para el cobro de servicios administrativos que brindan, la misma 
que se encuentra actualizado de acuerdo a la UIT 2023. 

Sin otro particular hago propicia la ocasión para reiterar las muestras de mi mayor 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 
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�i DIRECCIÓN f 
,�ORE r,.<?>!<:;' R: iioüc: RAFA L LOPEz NAPAN 

� Director de la nidad de Gestión 
Educativa Local - Padre Abad 

Ucayali 

rU-GE_L_PAf_RL_N � l��o 
Página Web: www-uoeloadreabad,aob,pe 

MESA DE PARTES: mesadeparte@ugelpadreabad.gob.pe 
Dirección: Av. Simón Bolívar N2 344 

Aguaytía - Padre Abad • Ucayali 

Teléfono: 061-481150 
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HOJA DE ELEVACIÓN Nº 013-2023-MINEDU/GRU/DREU/UGELPA/APP 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

Remito el cuadro de servicios administrativos del TUSNE 

INFORMENº 004-2023-MINEDU/GRUJDREU/UGELPA/APP/PE 

Aguaytia, 17 de Enero del 2023 
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Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención 
al documento de referencia, remito el Cuadro de Trámites Administrativos de I1.EE. Públicas 
pertenecientes a la UGEL de Padre Abad del TUSNE 2023, para el cobro de servicios administrativos 
que brindan, ya que se han actualizado las tasas por servicios de acuerdo a la Unidad Impositiva 
Tributaria - UIT 2023, con el valor de SI. 4,950.00. Soles, el cual debe ser comunicado a todos los 
directores de las Instituciones Educativas Públicas de todos los niveles. 

Asimismo, se sugiere su publicación en la página web y en la página oficial de 
Facebook de nuestra Entidad, para dar fiel cumplimiento de la misma en los pagos por servicios 
administrativos que brindan las I1.EE. pertenecientes a la UGEL de Padre Abad, durante el presente 
año 2023. 

Sin otro en particular me suscribo de usted, no sin antes reiterarle las muestras 
de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 

e.e. 

JEFE APPl'Pl.PB 

SECJWMOP 

Av. Simón Bolívar Nº 344 Aguaytía - Perú 
Teléfono 061-481150 

Visítenos en: www.ugelpadreabad.gob.pe 
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Señor 
JUAN LUIS VALVERDE MEZA 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de Padre Abad 
Aguaytía 
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Asunto . Remito Resolución Ejecutiva Regional Nº 0542 .. 2019-GRU-GR 

Es �1rato dirigirme a usted expresándole un cordial saludo y, a la vez hacer llegar 
adjunto uno (01) copia de la Resolución Ejecutiva Regional Nº 0542-2019-GRU-GR, 
de fecha 08 de agosto 2019 (donde aprueban el TUSNE 2019), para su 
conocimiento y fines, en cumplimiento al Artículo Cuarto de dicha resolución. 
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SECREí ARIA GENERAL 
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL Nº \) � ( 5 4 2 -2019-GRU-GR 

Pucallpa, O 8 AGO. 2019 

VISTO: El I N F O R M E  Nº 1 0 5 - 2 0 1 9 - G R U - G R P P - S G D I  de fecha 1 2  de j u l i o  
de 2 0 1 9 .  el I N F O R M E N º  0 2 7 - 2 0 1 9 - G R U - G R P P - S G D I / L P F  de fecha 1 2  de j u l i o  
de 2 0 1 9 ,  el O F I C I O  Nº 1 2 8 2 - 2 0 1 9 - G R U - D R E - O P P - M O D  de fecha 26 de j u n i o  de 
2 0 1 9 ,  el O F I C I O  Nº 5 7 2 - 2 0 1 9 - M I N E D U - G R U - D R E U c a y a l i - U G E L - P A - D  de fecha 
1 1  de j u n i o  de 2 0 1 9 ,  la HOJA DE E L E V A C I Ó N  Nº 2 2 2 - 2 0 1 9 -  
M I N E D U / G R U / D R E U / U G E L P A / A P P ,  el I N F O R M E  Nº 1 0 0 - 2 0 1 9 -  
M I N E D U / G R U / D R E U / U G E L P A / A P P / P E  de fecha 07 de j u n i o  de 2 0 1 9 ,  y  d e m á s  
antecedente; 

CONSIDERANDO: 

Q u e ,  de conformidad con lo dispuesto en el A rt í c u l o  1 9 1 °  de la 
Constitución Política del Perú, modificado por la Ley Nº 27680 - Ley de Reforma 

,,__._.._nstitucional, concordante con el Artículo 9º de la Ley Nº 2 7 7 8 3  -  Ley de Bases 
de la Descentralización y el Artículo 2º de la Ley Nº 2 7 8 6 7 ,  los Gobiernos 
Regionales tienen a u t o n o m í a  política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia; 

V 

''Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres." 
Dirección: Jr. Raymondi Nº 220 - Pucallpa - Ucayali - Perú . Telef. (061) 586120 / Av. Arequipa NI' 810. Oficina 

901 - Lima Telef. (01) 433-2516. http:f/www.regionucayali.gob.pe/ 

Q u e ,  el I n c i s o  h) d e l  Artículo 2 1 °  de la Ley Nº 27867 - Ley O r g á n i c a  de 
G o b i e rn o s  R e g i o n a l e s ,  faculta al G o b e rn a d o r  Regional del G o b i e rn o  R e g i o n a l  de 
Ucayali, a p r o b a r  las n o r m a s  r e g l a m e n t a r i a s  de organización y f u n c i o n e s  de las 

)-AD� 
il' 

Q u e ,  la Ley Nº 2 7 4 4 4  -  Ley d e l  P r o c e d i m ie n t o  Administrativo G e n e ra l , 
dispone que para aquellos servicios que no sean prestados en exc lus iv i d a d ,  las 
entidades, a través de Resolución del Titular de la entidad, establecerán los 
requisitos y costos c o r r e s p o n d i e n t e s  a  los m i s m o s , los que deberán ser 
d e b i dam e n t e  difundidos para qu e  sean de público conocimiento; 

/. , Q u e ,  el n ume r a l  43.4 del Artículo 42º del Texto Ún i c o  Ordenado de la Ley 

t1 
;e P1,0 Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo G e n e r a l, aprobado mediante 

,, 

"" Decreto Supremo Nº 0 04- 2 0 1 9 -JU S ,  establece qu e  para aquellos servicios qu e  
� ifºEP ; o sean prestados en exclusividad las entidades a través de resolución del Titular 

1 
% . G ·"· .-•'-'" de l  Pliego establecen los requisitos y costos correspondientes a e l l o s , los cuales 

\ d e b e n  ser d i f u n d i d o s  para que sean de público conocimiento respetando lo 
establecido en el Artículo 6 0 º  de la Constitución Política del Perú y las normas 
sobre represión de la competencia d e s l e a l ;  



GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI 
GOBERNACIÓN REGIONAL 

dependencias administrativas; 

Sr. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Secretaria General del 

ARTÍCULO TERCERO.- La Resolución Ejecutiva Regional entrará en 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Texto Único de Servicios No 
Exclusivos - TUSNE - de la Unidad de Gestión Educativa Local de Padre Abad, 
para el Ejercicio Fiscal 2019 ,  que contiene diecisiete (17)

0

servicios no exclusivos 
'  , ' por parte de la UGELy quince (15) por parte de las diversas I1.EE.  en los niveles 

de Inicial, Primaria, Secundaria, Especial, CEBA y Técnico Productivo de la 
jurisdicción de Padre Abad, cuyo Anexo forma parte de la presente resolución. 

vigencia a partir del día siguiente de su publicación 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a la Un idad de 
Gestión Educativa Local de Padre Abad.  

NÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Que ,  en el marco de las disposiciones contenidas en las normas 
referenciadas, resulta necesario aprobar el Texto Único de Servicios No 
Exc lus ivos - TUSNE de la Unidad de Gestión Educativa Local de Padre A bad ;  

Que ,  en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 2 7 8 6 7  -  Ley 
Orgánica de Gobiernos Reg iona l es y  sus modificatorias; con las v is a c ion e s  de la 
Gerencia General Re g ional, Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, 
Gerencia de Desarrollo Social, Oficina Regional de Adm in istraci ón ,  Oficina 
Reg iona l de Asesoría Jurídica y  la Sub Gerencia de Desarrollo I n s t itu c i o n a l ;  

�. 
// 'b\ de PJa/J �- 

1 ·,'!;J.� '°.;, 
l �tio �. 

; '\lº e 1 Gob ierno Regiona l de Ucayali, la publ icación  de la presente Resolución y su 
\ sb Anexo,  en el diario local de mayor circulación y, en el portal  de transparencia del 

/ 
;:; ·•' • · · .u.· Gobierno Reg ional de Ucayali ( www .reg ionuca yali. gob . pe)  
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